  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002424, Ent. N° 1976/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Contratación Directa                                  Nº 299535/1,  realizada para la construcción de la Plaza Huelga General 27 de Junio de 1973, ubicada en el Intercambiador Belloni;

RESULTANDO: 1) que la Unidad Ejecutiva del Plan de Movilidad Urbana, en actuación de fecha 26.08.14, informa sobre la necesidad de realizar obras complementarias para el correcto funcionamiento y mantenimiento del Intercambiador Belloni, las cuales no se encontraban previstas en el presupuesto inicial. Se señala además que se considera adecuado solicitar presupuesto a la empresa Stiler S.A., encargada actualmente de las obras del Intercambiador Belloni;

2) que consta una única invitación a ofertar, dirigida a la firma STILER S.A. de fecha 25.03.15, quien presenta propuesta el 26.08.14, cuyo valor asciende a $ 24.916.851 respecto de la obra civil, y a $ 8.931.779 respecto al monto imponible, en ambos casos refiriéndose a precios ajustados al mes de Junio de 2014 y sin impuestos;

3) que la Intendente, por Resolución Nº 1559/15 de fecha 10.04.15, dispuso adjudicar la contratación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la firma Stiler S.A. por un monto total de $ 37.030.221,28,  Leyes Sociales e IVA incluidos;          

4) que según información contable de fecha 14.04.15, el gasto se imputó con cargo al Presupuesto 2015, Actividad 503010102, Derivado 389000, señalando la Contadora Delegada que la referida imputación se efectuó con cargo a Rubro con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”, y el         Artículo 157 del mismo cuerpo normativo, establece que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”;

2) que no se acreditó la causal de excepción invocada, dado que no se especifica al amparo de cuál de las hipótesis del Artículo 33 Numeral 9 del TOCAF se realiza la presente contratación, no surgiendo de las actuaciones la existencia de una urgencia imprevisible, ni la imposibilidad de Licitación Pública o que la realización de ésta última conlleve a un resentimiento del servicio, teniendo presente además, que el planteo de la necesidad de nuevas obras se realizó en fecha 26.08.14, y la adjudicación por compra directa, se resolvió en fecha 10.04.15;

3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 14.08.96, ni al Artículo 33 del T.O.C.A.F., en cuanto no se suministró los elementos y datos que permitieran certificar que los precios contratados, se corresponden con los de mercado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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